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Obedézcase y Cúmplase  lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior 
de este Distr ito Judicial, en auto de fecha 17 de junio del 2022, mediante 
el cual se declaró desierto el recurso de apelación interpuesto por la 
parte demandada en contra de la sentencia de primera instancia  proferida 
por esta judicatura el 4 de junio de 2021.  
 
De igual manera, se le indica a las partes que deben dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el numeral tercero de la sentencia proferida el 4 de junio 
de 2021, esto es, l iquidar el crédito conforme lo disp one el artículo 446 
del Código General del Proceso.  
 
Por Secretaria, procédase a realizar la respectiva liquidación de costas.  
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
Juez 
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Doris Nayibe Navarro Quevedo
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

GRANADA- META 

 

Granada (Meta), primero (1) de agosto de dos mil veint idós (2022)  
 

Radicación: 503133103001 2020 00004 00 
Proceso: Ejecutivo Hipotecario  

 

Sería del caso proceder a f i jar fecha y hora para la realización de la 
audiencia de susbasta pública , sin embargo, una vez revisado 
detalladamente el expediente en su total idad, se hace necesario 
REQUERIR  al extremo demandante para que allegue un avalúo 
actualizado del bien inmueble objeto de la di l igencia , toda vez que, el 
obrante en el expediente data del mes de febrero del año 20211, de 
donde se colige que adelantar dicha actuación con base a este puede 
implicar un desmedro en los derechos y garantias del deudor, en la 
medida que la suma de dinero indicada en el anterior dictamen puede 
ser inferior al que en la actualidad pueda contar d icho bien, situacion 
que estaría en contravía del deber que t iene el Despacho de 
determinar el precio real del mismo, labor que tiene por f inalidad 
evitar transgredir las prerrogativas de la parte ejecutada. 
 
Se le recuerda a la parte actora el cumplimiento de lo dispuesto en el 
numeral 4 del artículo 444 del Código General del Proceso, esto es, 
que junto con el mentado avalúo se allegue el avalúo catastral , a f in 
de poder realizar el respectivo  traslado, de conformidad con lo 
consagrado en la normatividad del Estatuto Procesal.  
 
Por Secretaría comuniquese lo aquí dispuesto por el medio más 
expedito, dejándose la respectiva constancia.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
Juez 

                                                           
1
 Folios 195 a 204, Cuaderno Principal. 
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GRANADA- META 

Granada (Meta), primero (1) de agosto de dos mil veint idós (2022) 
 

 
Radicación: 503133103001 2021 00010 00 

Proceso: Ejecutivo Hipotecario 
 
 
Teniendo en cuenta que la l iquidación del crédito presentada por la 
apoderada de la parte ejecutante el 23 de junio de la corriente 
anualidad1, se acomoda a la realidad procesal, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 3 del artículo 446 del Código General del 
Proceso, se aprueba la misma sin modif icación alguna.    
 
Revisada la l iquidación de costas elaborada por la Secretaría de este 
Juzgado2, se aprueba la misma, la cual asciende a la suma de 
$3.515.000 . 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez  

                                                           
1
 Folio 69 y 70, Cuaderno principal.  

2
 Folio 71, Cuaderno principal. 
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Granada (Meta), primero (1) de agosto de dos mil veint idós (2022) 
 

Radicación: 503133103001 2022 00130 00 
Proceso: Responsabilidad civil  

 
De conformidad con lo dispuesto en el inciso f inal del auto proferido 
el 29 de junio de 2022 y teniendo en cuenta que el apoderado de la 
parte actora aportó la  póliza de caución judicial tomada por el 
demandante dentro del presente  proceso, por la cuantía de noventa 
millones cien mil  pesos moneda corriente ($90.100.000.oo), 
cumpliendo así, de esta manera, con el requisito consagrado en el 
numeral 2 del artículo 590 del Código General del Proceso, éste 
Despacho  

RESUELVE: 
 
PRIMERO:  ORDENAR  la inscripción de la demanda en el  folio de 
matrícula inmobil iaria número 236-23214, inscrito en la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de San Martín.  
 
Para tal f in, l íbrese el respectivo of icio dir igido a la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de San Martín  de los llanos (Meta).   
 

NOTIFÍQUESE. 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
Juez  
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